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1 PROVINCIAL
Servicio Haeional de Goncentración Parcelaria 

y Ordenación M

BelegaeidR Previneiai de Valladalid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
Jos interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de San Román 
de Hornija (Valladolid), declarada de 
utilidad pública y urgente ejecución 
por Decreto de 17 de febrero de 1966.

Primero. Que con fecha 5 de oc
tubre de 1970, ^a Dirección Gene
ral de este Servicio Nacional aprobó 
el acuerdo de concentración parcela
ria de la zona de San Román de Hor
nija, introducidas en el proyecto las 
modificaciones oportunas, como, con
secuencia de la encuesta del mismo 
llevada a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, 
disponiendo se llevara a cabo la pu
blicación del acuetdo en la forma y 
durante el plazo que determina el 
artículo 44 del citado texto legal.

, Segundo. Que el acuerdo con los 
documentos inherentes al mismo es
tará expuesto al público en el Ayun
tamiento durante treinta días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuer
do puede entablarse recurso de alza
da, dentro del indicado plazo de 
treinta días de exposición. Dicko 
recurso deberá ¿r dirigido a ia Comi
sión. Cenirai de Concentración Parce
laria, Madrid, pero ka de presentarse 
en la Delegación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Pural de Calladolid (calle Me
nendez Pelayo, n.'’ r) y deberá indi
carse en el mismo un domicilio den
tro del término municipal de San Ro
mán de Hornija, para oír notificacio
nes, y presentando con el escrito ori
ginal dos copias del mismo. Según 
dispone el. artículo 48 del texto re
fundido sólo podrá interponerse re
curso contra el acuerdo si no se ajusta 
a la.s bases o se infringen las formali
dades prescritas para su elaboración 
y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del 
texto refundido todo recurso guber
nativo cuya resolución exija un reco
nocimiento pericial del terreno sólo 
podrá ser admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en la 
Delegación del Servicio de Concen
tración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro 

en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al in
teresado de la cantidad depositada sí 
los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso.

Valladolid, 22 de octubre de 1970. 
El ingeniero jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

3.505--2.946

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria

-V l.-eo.dzd 7-/0/

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A., con 
domicilio en esta capital, calle 20 de 
Febrero, n.” 6, en solicitud de auto
rización para realizar la instalación 
eléctrica que se cita y cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las 
siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, de 
13,2 KV., de 480 m. de longitud, 
con origen en otra ya construida de
nominada Pesqueruela-Viana de Ce
ga y final en un centro de transfor
mación denominado Iglesia, en Via
na de Cega, así como citado centro 
de transformación tipo intemperie, 
con una potencia instalada de 3O>
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20 de octubre de 1970

KVA. La línea se compondrá de 
apoyos de hormigón, conductor Al- 
Ac de 43,05 mm2 y aislador suspen
dido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre

to 2617/1966, de 20 de octubre, y 
demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto:

Autorizar a favor de «Electra Po
pular Vallisoletana, S. A.», la instala
ción de la línea y centro de transfor

mación solicitados. Se concede un 
plazo de 30 días para llevar á efecto 
la instalación.

Valladolid, 19 de septiembre de 
1970.—El delegado provincial {ile
gible). ,3.300—2.947

CONFEDEKACiON HIDROGRAFICA DEL DUERO

APLICACIONES FORESTALES.—Año Forestal 1970-71

Relación de subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, el próximo día 7 noviembre 
de 1970, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Valladolid 
de 6-8-197,0.

• TERMINOS MUNICIPALES LOTE
N.’

NUM, DE ARBOLES VOLUMENES
TASACION

Pesetas

Fecha 
de 

subastaMade
rables Leñosos

Madera

M/'3

Lena de 
1 tronco 

! Est.

Leña de 
copa

Est.

Barrios de Luna . : . . . . , I." 306 252 30 85.059
Alconadilla. . ................................. ...... . . l “ 233 2 79 0,2 23 74.46 1
Saldaña de la Vega . . . . . . . 1.289 537 169 ' 53,7 18 90.889
Renedo, Santillán, Exconvento................................... 3.252 194 413 ' 19,4 34 462.441
Nogal de las Huértas . . . . . . . 1.® 1.784 160 461 I 83 47 298.622
Vivero de Ribas de Campos.......................................... Í.“ 395 — 52 4 23.221
Acequia de Palencia , . . . . . . . . 225 -— 217 I--- 23 173.411
Canal de Villalaco....................................................... Í.° 1.093 169 406 ' 17 126 228.902
ídem Idem................................... ....... 3.026 — 969 302 545.246
Villaquejida...................................................................... 3* 2.231 • 180 499 : 18 223 289.962
Canal de Aranda............................................................... 440 — 289 : — 45 197-150
Canal de Guma ............................................................... 71 — 53 — 7 31-750

Se admiten pliegos para optar a la subasta hasta las trece horas del día 6 de noviembre de 1970.
La apértura de pliegos dará comienzo a las diez treinta horas.
Valladolid, octubre de (970-—El ingeniero jefe, David Azcarretazábal.

3.463—2.948

ADMINiSTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Don Julio Pérez Monteagudo ha 
solicitado de este Ayuntamiento la 
devolución de 1.000 pesetas que 
depositó, en estas Arcas Municipa
les, para responder de reposición de 
pavimento con motivo de un des
atranque de la casa número^ 16 de la 
calle de Zapico. E,1 resguardo’ dicho, 
que lleva el número' 9.182 de fecha 
23 de mayo del año actual, ha sido 
extraviado por el interesado.

Lo que se publica para general 
conocimiento y a efectos de posibles 
reclamaciones, que podrán formu

larse, ante esta Excma. Corpora
ción, dentro del plazo de quince 
días a partir de esta publicación.

Valladolid, 14 de octubre de 1970. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

3.496—2.949

A los efectos de presentación de 
reclamaciones, en el plazo de quince 
días, prevenido en el artículo’ 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico que don Abilio González: Prie
to, tiene solicitado, de este Ayunta
miento, la devolución de la fianza de 
ocho mil ciento sesenta pesetas, 
constituida para responder del apro
vechamiento’ de 853 pinos: del mon
te Antequera, que le fue adjudicado 

por la Comisión Municipal Perma
nente, en acuerdo de fecha 27 de 
octubre de 1969.

Valladolid, 20 de agosto de 1970. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

3.493 —2.950

Por el presente se hace público 
que, de 'conformidad con lo precep
tuado en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales 
y durante el plazo de quince días, 
se hallan expuestos: al público, en 
la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales, los expe
dientes 'de obras que a continuación 
se relacionan, relativos a la impo
sición de contribuciones especiales:

1. Iluminación de la Plaza de la 
División Azul y 2. Iluminación del

MCD 2022-L5



29 de octubre de 1970 3

Paseo de Filipinos, a fin de que, du
rante los œho días siguientes a la 
finalización del referido plazo, pue
dan los interesados legítimos, for
malizar las reclamaciones que esti
men o-portunas.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 16 del mismo Reglamen
to, las indicadas contribuciones es
peciales recaerán directamente so
bre las personas naturales o jurídi
cas que aparezcan dueñas o posee
doras de los inmuebles en los Regis
tros de la Propiedad.

1-0 que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 19 de octubre de 1970.
SI alcalde, Martín Santos Romero.

. 3.492—2.951

CAMPORREDONDO
Instruido expediente de suple

mento de créditos número 1-70, den
tro del presupuesto ordinario vi
gente,- queda expuesto al público, 
por espacio de quince días, en la- 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efect-os de examen y reclamaciones.' 

- Camporredondo, 17 de octubre de
1970.—El alcaide, Aurelio Criado.

3.482-2.952

FONTIHOYUELO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

expediente número 2 de suplemen
to de crédito, por medio del supe
rávit del ejercicio anterior, al pre
supuesto ordinario' vigente, queda 
expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante cuyo 
plazo se podrán formular, respecto 
al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen conve- 
nie ntes.

Fontihoyuelo, 15 de octubre de 
1970.—El alcalde. Pedro Hermoso.

3-455 —2.95,3

- GALLEGOS DE HORNIJA
Por espacio de quince días y con 

el objeto de oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
los siguientes documentos cobrato- 
ríos, para el año actual de 1970;

Padrón arbitrio municipal de -rús
tica.

Padrón arbitrio municipal de ur
bana.

Rodaje y arrastre por vías muni
cipales.

Tránsito de animales.
Gallegos de Hornija, 17 de octu

bre de 1970.—El alcailde, Manuel 
García. '

3.470—2.954

LOM'DVIEJO
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédi
to, dentro del presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, por medio de 
superávit, queda expuesto al públi
co. en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días' a efectos de 
examen y reclamaciones.

Lomoviejo, 22 de octubre de 1970. 
El alcalde, Severino Sanz.

3.503 2.95 5

MAYORGA
Ei Ayuntamiento Pleno, en se

sión extraordinaria celebrada el día 
15 de octubre de 1970, y con las 
formalidades legales,' acordó ceder 
gratuitamente a la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil el solar pro
piedad de -este Municipio, sito en el 
casco de esta villa y su calle de 
Carretera de Sahagún, esquina sur
oeste de la finca “Las Motas”, de 
una extensión superficial de 1.400 
metros cuadrados y valorado en 
ochenta y cuatro- mil pesetas, con 
destino exclusivo a la construcción 
de una Casa-Cuartel, cuyo acuerdo, 
para su efectividad, ha de ser apro
bado por el Ministerio de la Gober
nación

Lo que se hace público, en cum
plimiento del artículo 96 del Regla
mento de Bi'enes de las Entidades 
Locales, para que, durante el plazo 
de quince días, pueda ser examina
do el -expediente instruido y formu
larse cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes.

Mayorga, 17 de octubre de 1970. 
El alcalde, A. Pérez.

3.45 3 2.956

MAYORGA
Este Ayuntamiento 'instruye ex- 

pédiente para cambio de calificación 
iurídica del terreno “Callejón de los 
Frailes”, del casco de esta villa, 
hov convertido en parcela no utili
zable.

Lo que se hace público, a los 
■efectos del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales, pudiendo 
examinarse dicho expediente en la 
Secretaría municipal, y presentar 
observaciones y reclamaciones en el 
plazo- de un mes.

Mayorga, 17 de octubre de 1970. 
El alcalde, A. Pérez.

.3.452—2.957

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla expuesto- al púbilico, 
P'O'r término de quince días, el pa
drón de contribuciones especiales 
por festejos y turismo, correspon

diente al año actual, para examen, 
y reclamaciones por los contribu
yentes comprendidos en el mismo.

Medina de Ríoseco, 16 de octubre: 
de 1970,—El alcalde, Andrés Ferre
ras

3.465—2.958

TORRECILLA DE LA TORRE
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se encuentran expuestos al 
público, a los efectos de examen y 
reclamaciones, los documentos co- 
bratoríos, pa ra el año 1970, si
guientes ;

Padrón arbitrio de rústica. ■ 
Padrón arbitrio de urbana.
Tasa sobre desagüe de canalones. 
Arbitrio sobre velocípedos.
Rodaje y arrastre.
Tránsito de animales.
Torrecilla de la Torre, 20 de oc

tubre de 1970.— El alcalde, M 
Alonso.

3-491—2.959.

VILLACID DE CAMPOS
En la Secretaría municipal y-du- 

rante el plazo de diez días, quedan 
expuestos al público, para su exa
men y reclamaciones, los padrones 
de arbitrios municipales siguien
tes:

Desagüe de canalones.
Tránsito de ganado doméstico por 

vías municipales.
Rodaje o arrastre.
Velocípedos.
Villacid de Campos, 15 de octu

bre de 1970.—El alcalde, Alfredo 
Collantes.

3.456—2.960

VILLAGOMEZ LA NUEVA •
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de suplemento de 
crédito número 1-1970, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, se 
halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
a efectos de examen y reclamacio
nes.

Villagómez la Nueva, 20 de oc
tubre de 1970.—El alcalde, A. de 
Santiago'.

3.490—2.96T

VILLANUEVA DE SAN MANCIO
Aprobado por el Ayuntamiento 

un expediente de habilitación y su
plemento de crédito en el presu
puesto ordinario del año actual, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este .Ayuntamiento,
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4 26 de octubre de 1970

por plauso de quince días hábiles, pa
ra examen y reclamaciones.

Villanueva de Saan Mancio, 20 de 
octubre de 1970.—El alcalde, José 
María Cabrera.

3.489—2.962

RACIOH DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VAELA'DOEID.—N UMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Vallado
lid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, 
con el número 298 de 1970, a ins
tancia de don Braulio Zurro Fer
nández, mayor dé edad, casado, con
tratista y vecino de Madrid, repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, sobre rectifica
ción de cabida de la siguiente finca; 
Casa situada en el casco urbano de 
esta ciudad, en la calle Gabriel y 
Galán, número 14, hoy números 24 
y 26, que linda al Norte, calle de 
Gabriel y Galán y propiedad de Fé
lix y Julio Capellán Liosa; Sur, Ja
cinto González Moro; Este, Félix y 
•Julio Capellán Losa y Roque Ca
pellán Sanz, y Geste, Puente de Ea 
Pilarica. Inscrita al folio 73, libro 
292 de Valladolid, tomo 932 del 
archivo, finca 10.169, inscripción dé
cima.

Pertenece al solicitante por he- 
rencia de su padre don Braulio 
Zurro Fernández y de su hermana 
doña Natividad Zurro, y pretende 
inscribir el exceso de cabida que 
resulta entre la que figura en el Re
gistro, 2.1'5 metros cuadrados y la 
real que es* de 711 metros cuadra
dos.

Y en cumplimiento' de lo dispues
to en la regla 3.^ del artículo 201 de 
la Eey Hipotecaria, se convoca por 
la presente a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción pretendida para que, .den
tro del término de diez días, compa
rezcan en el expediente a alegar lo 
one a su derecho convenga.

Dado en Valladolid, a ocho de oc
tubre de mil novecientos setenta.— 
José María Alvarez Terrón.—El se- 
cretario, Felipe Moreno Mora.

3.444--2.063

VALLADOEID.—NUMERO 3
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
magistrado don Rubén de Marino, 
Juez de primera instancia número 

tres de Valladolid y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio ordinario de 
menor cuantía, número 402-70, se
guidos a instancia de don Francis
co Vecillas Morán, mayor de edad, 
soltero, almacenista y vecino, de 
Tordesillas, contra don Porfirio Ta
barés, de segundo apellido ignorado, 
y doña María Rosa Paiva Fernán
dez, mayores de edad, cónyuges, 
industrial él, cuyo último domicilio 
lo tuvieron en San Miguel del Pino 
(Valladolid), sobre reclamación de 
cantidad, en cuantía de 150.258,84 
pesetas, se emplaza por medio de la 
presente a referidos demandados 
para que, dentro del término de 
nueve días siguientes a la publica
ción de la presente, comparezcan en 
autos, personándose en forma, aper
cibidos, en otro caso, de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de octubre de mil novecientos se
tenta.—El secretario, Jesús Gonzá
lez Cuenca.

3.483—2.964

BIEBAO.—NUMERO 7
Don Francisco Saborit Marticorena, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número siete de los de 
Bilbao.
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado y. bajo el número 
296 de 1969, se sigue expediente de 
prevención de abintestato por falle
cimiento de don Julio Encimas An
dueza, natural de Mieres, hijo de 
Tomás y de Ricarda, que tuvo su 
último domicilio en esta villa de 
Bilbao, donde falleció el día 13 de 
octubre de 1969, sin que consten los 
herederos, por lo que en proveído 
de esta fecha se ha acordado citar 
por medio del presente a los presun
tos familiares del finado Jubo En
cimas Andueza, para que dentro 
del plazo de treinta días, comparez
can, ante este Juzgado, a alegar lo 
que a su derecho conviniere.

Dado en Bilbao, a diez de octubre 
de mil novecientos setenta.—Fran
cisco Saborit Marticorena.—El se
cretario ('ilegible).

3-432—2.965

Juzgados municipales

MADRID.--NUMERO 5
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos de juicio de faltas 
número 756 de- 1969, sobre estafa, 
'Se dictó 'Sentencia cuyo encabeza
miento- y parte dispositiva dicen co
co sigue.

Sentencia.—En Madrid, a dieci
siete de julio de mil novecientos 
setenta. Vistos por el señor don 
Francisco Fernández-Jardón Santa 
Eulalia, juez titular del Juzgado 
municipal número 5 de esta capital, 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos entre partes, de 
una, el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública, y de 
otra, como denunciado, cuyas cir
cunstancias constan anteriormente, 
Julio Dual Jiménez, de 23 años, 
natural de Valladolid, hijo de Juan: 
y Jesusa, soltero, gitano ambulante, 
vecino de Valladolid, en ignorado, 
domicilio, y denunciante-perjudica
do, Francisco Lorenzo Bastante 
García, de 69 años, casado,, jubilado 
y vecino de Madrid,, sobre estafa-; y

Fallo; Que debo condenar y con
deno a Julio Dual Jiménez, como- 
responsable en concepto de autor de 
una falta de estafa, a la pena de 
cinco días de arresto menor que 
cumplirá en prisión; indemnice al 
perjudicado Francisco Lorenzo Bas
tante García en la suma de quinien
tas pesetas, importe de la cantidad 
estafada al mismo, y al pago de las 
costas de este procedimiento. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Firmado, Francis
co F. Jardón.—Rubricados.— Fue 
nublicada en el mismo día de su 
fecha
. Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, por 
él ignorado domicilio del denuncia
do, expiado y firmo la presente en 
Madrid, a trece de octubre de mil 
novecientos setenta.—El secretario 
(ilegible).

3.417

ANUNGIOSJIFIGIALES
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 

de la Provincia de Valladolid

En cumplimiento del precepto del 
artículo 84■'del Estatuto Orgánico, 
de 10 de febrero de 1950, quedan 
expuestos al público, para reclama
ción, en las Oficinas de esta Corpo
ración, los presupuestos para el. 
ejercicio económico correspondiente 
al año d'e 1971. El plazo es de diez 
días naturales.

Valladolid, diecinueve de octubre 
de mi'l novecientos setenta.—E-í pre
sidente, Emilio Chico Bartolomé.— 
El secretario, Mariano Escudero de 
Solís.

3.486—2,966

VALLADOLID

IMPRENTA DE L.A DIPUTACION PROVINCIAL'.,
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